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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio Ambiente, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 129 
fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, las facultades que se 
indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 
Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 517 de fecha 19 de enero de 2021, emito el 
siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA ADICIÓN A LAS CLAVES, CONCEPTOS, UNIDADES DE 
MEDIDA Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS PARA LA 
AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN LOS 
CENTROS GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 17 DE FEBRERO DE 2021. 
 

CONSIDERANDO 
 

La Secretaría del Medio Ambiente da a conocer la inclusión de la cuota que corresponde al Centro Generador Dirección de 
Gestión del Bosque de Chapultepec, dicho concepto se autoriza por la Tesorería de la Ciudad de México. 
 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA CUOTA CUOTA 

CON IVA 
  Dirección de Gestión del Bosque de Chapultepec       
1.4.1.2.1.48 Uso, goce y aprovechamiento de 10 núcleos sanitarios Mes $46,966.00 No Aplica 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Segundo.- El presente Aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2021. 
 
 

(Firma) 
 
 

LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio Ambiente, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 129 
fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, las facultades que se 
indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 
Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 517 de fecha 19 de enero de 2021, emito el 
siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LAS ADICIONES A LAS CLAVES, CONCEPTOS, UNIDADES DE 
MEDIDA Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS PARA LA 
AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN LOS 
CENTROS GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 17 DE FEBRERO DE 2021. 
 

CONSIDERANDO 
 

La Secretaría del Medio Ambiente da a conocer las inclusiones de las cuotas que corresponden al Centro Generador Sierra 
de Guadalupe, dichos conceptos se autorizan por la Tesorería de la Ciudad de México. 
 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA CUOTA CUOTA 

CON IVA 
  Sierra de Guadalupe       
1.9.1.1.1 Préstamo de espacio para grabaciones con fines 

comerciales (hora) a particulares 
Hora $4,228.00 No Aplica 

1.9.1.1.2 Préstamo de espacio para la Toma de fotografías con 
fines comerciales por hora a particulares 

Hora $830.00 No Aplica 

1.9.1.1.3 Préstamo de espacio para toma de fotografía comercial 
con fines sociales por hora a particulares 

Hora $300.00 No Aplica 

1.9.1.1.4 Renta de palapas por día a particulares Día $1,445.00 No Aplica 
1.9.1.1.5 Préstamo de espacios al aire libre para la realización de 

eventos privados a particulares m2 
M2 $20.00 No Aplica 

1.9.1.1.6 Préstamo de espacios al aire libre para actividades de 
comercio a particulares por m2 

M2 $12.00 No Aplica 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Segundo.- El presente Aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2021. 
 
 

(Firma) 
 
 

LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio Ambiente, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 129 
fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, las facultades que se 
indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 
Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 517 de fecha 19 de enero de 2021, emito el 
siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LAS ADICIONES A LAS CLAVES, CONCEPTOS, UNIDADES DE 
MEDIDA Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS PARA LA 
AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN LOS 
CENTROS GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 17 DE FEBRERO DE 2021. 
 

CONSIDERANDO 
 

La Secretaría del Medio Ambiente da a conocer las inclusiones de las cuotas que corresponden al Centro Generador Sierra 
de Santa Catarina, dichos conceptos se autorizan por la Tesorería de la Ciudad de México. 
 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA CUOTA CUOTA 

CON IVA 
  Sierra de Santa Catarina       
1.8.1.1.1 Grabaciones con fines comerciales en sitios y 

horarios permitidos por la administración 
Hora $4,228.00 No Aplica 

1.8.1.1.2 Préstamo de palapas en el parque Yecahuizotl en 
horarios de servicio con capacidad máxima de 15 
personas 

Actividad $413.00 No Aplica 

1.8.1.1.3 Préstamo de palapas en el parque Zacatepec en 
horarios de servicio con capacidad máxima de 15 
personas 

Actividad $413.00 No Aplica 

1.8.1.1.4 Préstamo de palapas en el parque Zapote en 
horarios de servicio con capacidad máxima de 15 
personas 

Actividad $413.00 No Aplica 

1.8.1.1.5 Sendero para carrera atlética hasta 5 kilómetros de 
1 a 250 participantes en sitios y horarios 
autorizados por la administración 

Actividad $3,520.00 No Aplica 

1.8.1.1.6 Fotografías con fines comerciales en sitios y 
horarios permitidos por la administración 

Hora $842.00 No Aplica 

1.8.1.1.7 Fotografías comerciales con fines sociales en sitios 
y horarios permitidos por la administración 

Hora $190.00 No Aplica 

1.8.1.1.8 Préstamo del espacio denominado teatro al aire 
libre en horario autorizado por la administración 
con capacidad máxima de 80 personas 

Actividad $3,048.00 No Aplica 

1.8.1.1.9 Cancha para llevar a cabo partidos de baseball con 
duración máxima de uso de 2 horas por renta, en 
sitios y horarios autorizados por la administración 

Actividad $300.00 No Aplica 

1.8.1.1.10 Préstamo del espacio denominado pabellón 
polinizador en horario de servicio con capacidad 
máxima de 20 personas 

Día $550.00 No Aplica 
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1.8.1.1.11 Préstamo del espacio denominado Carpa Geodésica 
en horarios autorizados por la administración con 
capacidad máxima de 150 personas 

Día $2,505.00 No Aplica 

1.8.1.1.12 Cancha para llevar a cabo partidos de futbol con 
duración máxima de uso de 2 horas por renta, en 
sitios y horarios autorizados por la administración 

Actividad $200.00 No Aplica 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Segundo.- El presente Aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2021. 
 
 

(Firma) 
 
 

LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio Ambiente, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 129 
fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, las facultades que se 
indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 
Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 517 de fecha 19 de enero de 2021, emito el 
siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS CLAVES, CONCEPTOS, 
UNIDADES DE MEDIDA Y CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS 
PARA LA AUTORIZACIÓN, CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN 
LOS CENTROS GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 17 DE FEBRERO DE 2021. 
 

CONSIDERANDO 
 

La Secretaría del Medio Ambiente da a conocer la modificación de las Cuotas en el Centro Generador Dirección de 
Gestión del Bosque de Chapultepec, dichas modificaciones se realizan derivado de la actualización de las cuotas. 
 
En la página 25, en los numerales 1.4.1.2.1.28 y 1.4.1.2.1.34 
 
Dice: 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA CUOTA CUOTA 

CON IVA 
  Dirección de Gestión del Bosque de Chapultepec       
1.4.1.2.1.28 Uso de espacios para el proyecto denominado “Librería 

Porrúa” 
Mes $18,106.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.34 Uso de espacios del predio Jardín Winston Churchill Mes $56,510.00 No Aplica 
 
Debe decir: 

CLAVE CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA CUOTA CUOTA 

CON IVA 
  Dirección de Gestión del Bosque de Chapultepec       
1.4.1.2.1.28 Uso de espacios para el proyecto denominado “Librería 

Porrúa” 
Mes $19,123.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.34 Uso de espacios del predio Jardín Winston Churchill Mes $63,970.00 No Aplica 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Segundo. - La presente Nota Aclaratoria entra en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2021. 
 
 

(Firma) 
 
 

LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 


